
El Universal

Sección: Nación Página: 6

2023-10-15 03:45:31 224 cm2 $25,034.55 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

_8
GÓMEZ y
FUERA DE TONO

Más mujeres en gubernaturas
na nuevareaccióndequie-
nes dominan los partidos
políticos —hombres to-

dos— seha dejadovenirdesdeque
un grupo de consejeras del INE
planteóque,en laelecciónde 2024
—en la cual se disputarán nueve
gubernaturas—, los partidosdebe-
rán presentar cinco candidaturas
de mujeresy cuatro de hombres.

No escasualque,una vezmás,el
rechazo venga de toda la partido-
cracia (salvo el PVEM), dominada
como siempreha estadopor el in-
teréspatriarcal.

Su actitud,enelfondo,esmuy pa-
a coordinadores

lamentarios tuvieron enabril pasado,
cuando intentaronaprobaruna re-
forma constitucionalque le quitaba
al TribunalElectoralatribucionespa-
ra estableceracciones afirmativas,
una agendaquele resultaincómoda
a esos hombresblancosheterosexua-
les, de másde cuarentaaños,queen
generalson quienes dominanla po-

Dejandofuerala discusiónsobre
si el INE tieneo no facultadespara
establecer cuotas (pues no es su
atribución interpretarla Constitu-
ción),hay argumentos depesopara
que,alser nueveun número impar,

favorezca

hombres,por tratarsede un grupo
claramentesubrepresentadoentre
quienes encabezan los gobiernos
de las entidadesfederativas.

En 2019 se aprobó una reforma
constitucional en México que esta-
bleció un principio pionero y de
avanzada enmateriade paridad de
géneroen todos los ámbitos guber-
namentalesy de elección.

En 2021,cuandosejugaban15gu-
bematuras,el TEPJFobligóa lasfuer-
zas políticasa postulara sietemujeres
y ocho hombres. En 2022,al estaren
juegoseis,seinstruyóa postulartres
hombresy tresmujeres.Algo similar
ocurrió en2023,cuandoestuvieronen
juegodosgubematurasy los partidos
osus coalicionestuvieronquepostular

cialmenteporqueen 2021el número
non favorecióa los varones,sin me-

ahora

ha obligadoalos partidosapostular12

procedea la inversa,llegaríamosa
una paridad absolutaenlas postula-
cionesefectuadasdesde lasentencia

de 2024:16 mujeresy 16 hombres.

materianosondel todoconsistentes.
Encualquier caso,másquebuscar

argumentosparaver de qué manera
pichicatearlecandidaturasa las mu-
jeres,tocafavoreceral grupohistóri-
camente discriminado, especial-
menteporque hoymenosde unter-
cio delasgubernaturasson ocupadas
por ellas,pues tenemos solo nueve
goberadoras en México.

Al final,lo queunaacciónafirma-
tivabuscaes estableceruna medida
temporalpararevertirpaulatinamen-
te unasituacióndediscriminacióny
desigualdadestructural.Lo quebusca
es compensara un gruposocial his-
tóricamentedesfavorecido.

En ese sentido,es importanteen-
tenderqueel principioconstitucional

manos— exigequeel númerodees-
paciosparaellasseincrementehasta
alcanzar unaparidadefectivay real.

Operacionalmentela discusiónes
complejay seguramentelos actores
políticosrecurrirán a muchas maro-
mas para beneficiar a unoso perju-
dicara otros.Aunasí, nohayqueol-
vidar que —pesea todoslos espacios

a gobemadoras que hoyel INE pre-
tendepostularganaran la elección,
no serían suficiente para alcanzar16,
es decir,paralograrlaparidad. e
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El principio de progresividad

erige alcanzar una paridad

efectiva y real.


